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04.- INFORME JUSTIFICATIVO DE ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTO Y DE ELECCIÓN DE 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
Contrato de Servicios: “Continuar la ejecución del trabajo de campo del Estudio 
Longitudinal de vigilancia de sobrepeso y obesidad en la población infantil de 12 años: 
prevalencia, factores determinantes y efectos en salud 2020-2021. ESTUDIO ELOIN 12” 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 159.1 de la LCSP, la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 2014, se ha elegido el procedimiento abierto 
simplificado en el contrato de referencia, ya que su valor estimado es inferior a 100.000 €. 
En relación a la elección de los criterios de adjudicación, y de acuerdo con el artículo 145.1 de 
la LCSP, en el contrato de referencia se ha utilizado una pluralidad de criterios de 
adjudicación económicos y cualitativos que posibiliten la mejor valoración posible de la 
relación calidad-precio.  
En la determinación de los criterios se ha dado preponderancia al criterio relacionado con los 
costes (oferta económica presentada), otorgándole un 70% de la puntuación total y 
guardando un 30% a los cualitativos relacionados con la calidad técnica. 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 146.2 de la LCSP las fórmulas empleadas para el 
otorgamiento de la puntuación en cada uno de los criterios de adjudicación se consideran las 
más adecuados para lograr una mayor relación calidad-precio del servicio a realizar, ya que 
se otorga mayor puntuación a aquel licitador que presente mejor oferta y el resto de 
puntuación es otorgada proporcionalmente, teniéndose en cuenta tanto el precio ofertado 
como las características técnicas del servicio. 
 
Criterios económicos (70 puntos): 
Criterio relacionado con los costes, será el del precio más bajo, tal como prevé el último 
párrafo del artículo 145.2 de la LCSP, con una ponderación sobre el conjunto de criterios de 
adjudicación de 70 puntos sobre la totalidad de los asignables en la valoración de las ofertas, 
según la siguiente formula: 

                 BL 
PL = --------------------- X 70 
                BM 

PL: puntuación otorgada al licitador 
BM: Mayor baja de todas las presentadas 
BL: Baja licitador (precio licitación – oferta licitador) 
Baja: diferencia cuantitativa entre el precio de licitación y el ofertado. 

 
La máxima puntuación (70 puntos) se otorgará a la oferta económicamente más ventajosa, y 
la mínima (0 puntos) a aquella oferta que no representaría ninguna baja respecto al precio de 
licitación. El resto de ofertas obtendrán una puntuación de acuerdo con su posición en una 
función lineal recta de pendiente constante que una los dos puntos (máximo y mínimo) 
anteriores y represente la relación entre la baja presentada y la puntuación obtenida. 
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Criterios cualitativos (30 puntos): 
 

Criterios cualitativos de adjudicación cuya cuantificación tiene lugar de forma automática (30 
puntos): 

- Se valorará con 10 puntos la experiencia profesional mínima de 1 año o dos proyectos 
previos en realización de entrevistas relacionadas con encuestas de nutrición y estilos 
de vida por parte de todo el personal entrevistador participante en la ejecución del 
contrato, y dos puntos adicionales, hasta un máximo de 10, por cada año de 
experiencia o dos proyectos con igual contenido (total máximo: 20 puntos) 
 

- Se valorará con 5 puntos la experiencia profesional mínima de 1 año o dos proyectos 
previos en realización de exploraciones de perfil sanitario por parte de todo el personal 
de enfermería participante en la ejecución del contrato, y un punto adicional, hasta un 
máximo de 5, por cada año de experiencia o dos proyectos con igual contenido (total 
máximo: 10 puntos) 

 
La documentación técnica a presentar para justificar los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato será la siguiente:  
Criterio económico: 

Las empresas licitadoras presentarán sus proposiciones económicas en la forma, plazo y 
lugar indicados en el anuncio de licitación y el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del contrato. 

Criterios cualitativos: 
Deberá presentarse declaración responsable al efecto, junto con documentación 
acreditativa de la experiencia adquirida por parte de todo el personal participante en las 
disciplinas descritas. En este sentido se consideran documentos acreditativos el contrato 
laboral, las certificaciones de servicios prestados o de trabajos realizados y, con carácter 
general, aquella documentación equivalente que haga prueba de adquisición efectiva de 
la mencionada experiencia. 

 
LA JEFA DEL AREA DE EPIDEMIOLOGÍA 

 
 
 

Fdo: María Ordobás Gavín 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

22
54

80
59

88
68

41
90

94
81


		2020-05-07T08:31:58+0200


		2020-06-19T09:45:51+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




